
Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada,Reporte Página: 1,16,17

2023-12-21 02:38:43 1,601 cm2 $295,870.82 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Contrael
hostigamientoyelacoso

EnMéxicounadecada10mujeres
hasidovíctimadeacosoy/o

hostigamientoensuslugaresde
trabajo,unaprácticaquemuchas

vecesquedaimpuney para
laquenosehalegisladopara

erradicarla,castigarla,prevenirla
y reparareldañodelavíctima

UT
EnMéxicounadecada10
mujereshasidovíctimade
acosoy/ohostigamiento
ensuslugaresdetrabajo,
unaprácticaquemuchas
vecesquedaimpuney
quenosehalegislado
paraerradicarla,castigarla,
ANNE
eldañodelavíctima

POR RUBÉN ZERMEÑO
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lacoso sexual en elám-
bito laborales un delito

muy recurrente y que
en lamayoría de los ca-
sos queda impune. De

acuerdo con la Encuesta Nacional

sobre la Agenda Legislativa 2023
1de cada 10 personas consultadas
mencionó que ha experimenta-
do acoso sexual en su centro de
trabajo, al menos en una ocasión.

se desglosa por sexo, sobresale
que la recurrencia del acoso se-
xual es el doble en las mujeres

(16 por ciento del total), que en
los hombres (8 por ciento).

El 6 de julio del 2022, México
ratificóelConvenio 190 (C190) de
la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), el cual establece
el derecho de toda persona a un
mundo laboral libre de violencia
y acoso, incluido el que se comete
por razón de género como sucede
con el hostigamiento y el acoso
sexual (HAS).

Para poder cumplir con con-
venio, nuestro país debe realizar
distintas reformas a la Ley Fede-
ral del Trabajo, la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida
Librede Violencia,Ley Federalpara
Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción y el Código Penal Federal.

Pero a casi año y medio de dis-
tancia el de la Unión no

OIT.

ha trabajado al respecto nicumpli-
do con el convenio internacional
de la

Otros cambios

De acuerdo con la investigación
“El hostigamiento y el acoso se-
xual en el ámbito laboral” del

Instituto Belisario Domínguez

(IBD) del Senado de la República,

además de las reformas, México
debe mejorar las vías de acceso

para la reparación integral del
daño para las víctimas.

“Cuando México ratificóelCon-

venio, adquirió el compromiso de
fortalecer los mecanismos exis-
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tentes para prevenir, erradicar y
sancionar la violencia y el acoso
laboral, lo cual requiere de una

mayor inspección con el objetivo
de evaluar qué herramientas están
funcionando y cuáles necesitan

mejorarse.
“Esto requiere generar más

información estadística de las or-
ganizaciones laborales, tanto del
sector público como del privado,
a efecto de tener un diagnóstico
actualizado que permita identificar
las acciones más importantes para
crear entornos laborales libres de

violencia”, concluyó el centro de
estudios legislativos.

En su investigación, el IBD tam-

bién recomienda a lasautoridades
mexicanas crear campañas, pro-
gramas, planes y materiales para
sensibilizar a todas las personas
en materia de violencia y acoso
laboral.

“Alrespecto,resultasignificativo

que 7 decada 10 mujeres encuesta-
das en la ENDIREH 2021,afirmaron
que no tenían conocimiento sobre

la existencia de protocolos para
la atención de violencia contra
las mujeres en el ámbito laboral.

“Esto es central,ya que prevenir,
erradicar y sancionar el HAS en el
ámbito laboral implica transfor-
maciones sociales y estructurales
de ese campo para construir una
cultura del trabajo distinta, libre
de violencia, incluyente y no dis-
criminatoria por razón de género,
etnicidad, edad o posición laboral,
así como garante de los derechos
humanos”, agregó el instituto.

La problemática

El acoso sexual es el tipo de vio-
lencia laboral más denunciada en
todo el mundo, de acuerdo con
la OIT, lo cual demuestra la im-

portancia de erradicar este tipo
de prácticas que convierten los
empleos en entornos inseguros,
hostiles,intimidantesy humillantes.

En el caso de la legislación
mexicana,establece una diferencia
entre el hostigamiento y el acoso
sexual en el ámbito laboral.

[Ege (e e [EEN e E
del Trabajo (LFT,2022) define el
hostigamiento como elejerciciodel

en una relación de subordi-

nación real de la víctima frente al
agresor en el ámbito laboral, que
se expresa en conductas verbales,
físicas oambas.

Mientras que en el mismo ar-
tículo se establece como acoso
sexual a una forma de violencia en
laque, si bien no existe la subordi-
nación, hay un ejercicio abusivo
del poder que conileva a un estado
de indefensión y de riesgo para
la víctima, independientemente
de que se realice en uno o varios
eventos.

Elhostigamiento y acoso sexual
laboral puede ocurrir no solamente

en el lugar de trabajo, sino que
tiene una amplia gama de lugares
en los que puede ocurrir.

“Puede ocurrir no solamente en
las oficinas o en las instalaciones
del trabajo (sanitarios, vestidores,
comedores, etc.),sino también en
eventos relacionados al trabajo
que se llevan a cabo en otros lu-
gares, a la hora de la comida, en
el trayecto a casa, en reuniones
sociales (fiestas de fin de año,
de aniversario de la empresa,
cumpleaños, etcétera) o en las
comunicaciones laborales rea-
lizadas mediante el mail o redes

sociodigitales (ciberacoso).
“El hostigamiento y acoso se-

xual laboral en el mundo virtual
ha venido al alza en los últimos
años a partir de un mayor uso de
los teléfonos inteligentes y de las
tecnologías de la información en

cualquier ámbito laboral”,agrega
el IBD.

El IBD recomendó
EEC io eleTe
mexicanas
crear campañas,
e ir ETT
NAEli
CT E [oTZ E
todas las personas
en materia
de violencia
Neo TeELE

Legislaciones pendientes delCongreso
de la Unión para que México cumpla con
elConvenio190delaOrganización
Internacional delTrabajoy que ratificóen2022:

Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida
Librede Violencia,en espe-
ciallos Artículos 13,14y 15.

Ley Federalpara
Preveniry Eliminar
laDiscriminación,
Artículo 9,fracciónXXVIII.

Código PenalFederal,
artículo259 Bis.En este
rubro destaca que el
hostigamiento sexual sí
estátipificadoen elCódigo,
pero no el acoso sexual.

Elaboración de un proto-
colo en materiade hosti-
gamientoy acoso sexual
es una obligación patronal
establecidaen laLFT,no
obstante,se desconoce
cuántas empresas ya lo han
elaborado e implementado. 
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El hostigamiento y acoso sexual laboral puede
ocurrir no solamente en el lugar de trabajo,sino
que tiene una amplia gama de lugares en los que

puede suceder, como en los convivios, trayectos o
en el entorno digital

 
 

 

 
 




